
   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

 

RADICADO: 08758418900320220011100 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDATE: ANA EMILSA TOVAR CHACÓN 

DEMANDADO:   ISABEL MOLINARES FERRER 

 

 

INFORME SECRETARIAL  
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso EJECUTIVO, junto con la renuncia al poder 

presentado por el Dr. LUIS EDUARDO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, Sírvase proveer.  Soledad, 

noviembre 10 de 2022. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

El Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD, Soledad, noviembre 10 de 2.022.  

  

Visto y constatado el informe secretarial que antecede el despacho: 

 

RESULEVE: 

 

 

PRIMERO: Aceptar la renuncia del poder que otorgó la parte demandante ANA EMILSA TOVAR 

CHACÓN a el Dr. LUIS EDUARDO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ identificado con cedula de 

ciudadanía N°. 72.204.706 portador de la tarjeta N° 202.655 del H.C.S. de J.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
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